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MTNUTA DE coNfRATo DE pnesrlc6¡¡ DE sERvrcros oE coNSULToRTA

SEÑOR NOTARIO DE GoBIERNo DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de Prestación

de Servicios de Consulloria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
I\4lJNiClPl(i tlE TOLATA - I:ASE iVill) 2024 * COCHABAi14BA AEV/DD.rIBBAlCDlN4A20l2025 (1ra Convocatonai,
sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I, CONDICIONES GENERALE§ OEL CONTRATO

PRIMERA.^ (pARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL

DÉ ViVIENDA, NIT N" 19231rJ023 c0n domiciliocalle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonaldel Supermercado
HlpERl\.tAXl Z. Hrpódromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng, Wilzon Villca Jiménez, con cédula de

¡dentidad N' 6439385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba, des¡gnado por Memorándum

AEVIDGE/DNAF/UGTH/MN_017/2024 de 1410512024, con recepc¡on de fecha 17105/2024, que en adelante se

denominará el CONTRATANTE y por oka parte el proponente Empresa Unipersonal LESO INGENIERIA, con domiciii0
urr la Lirb. Crilinas de Andalucia I'10'i2,1, ropresentada legálmente por el Sr. Lucas Esteban Salamanca osuna con C,l.

3594394 Cúdigo QR hábil en torj¿s; l¿s túrnras Ce derecno con domiciiio en la Urb.Colinas de Andalucia l'Jo'l24-

LrAr'ürr¿ri.tu,¡ S¿r:aba - Cbba, que en adelante se denominará ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebran y suscriben

el presente C0NTRATO DE CONSULTORiA.

SEGUNBA.- (ANTECEDENTES LEGALE§ DEL CoNTRATO) Dirá usted que el CoNTRATANTE, mediante

Contratacion Directa con código intemo AEV/DD.CBBAJ0Di N'020/2C25 (1ra. Convocatoria) en fecha 24142i2025,

tx¡nvr:có a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a
las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), proceso

rea zado bajo la normativa de contratación establecida en el Decreto Supremo N' 2299 de 18/03/2015, el Reglamento
para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de lVaterialde Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar
y E;ecutar Pmgramas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedimiento para la Contratac¡ón Directa de Obras,

Adcuisicion de l¡aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Ilstatales rJ0 Vivrend¿ apRrbado n¡etJiante Resolución Adm¡nistrat¡va N'07012024 de 25/1012024.

Qua i¡ Cjo¡lrsicxr de Evaiuaci0n y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas

preserltadas, Éálizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo em¡tido informe de Verificación Técnica de
Documentos AE\,'/0lR.CBAJACif)...11'lF/l'10.053012025 de fecha A3104i2025, al Responsable de Contratación Directa
(RCD), el mismo que fue apÍobado y en base al cual se pronunció la Resolución Adm¡n¡strat¡va de Adjudicación
RAiilDiO2l /2ü25 de aecha 27 i03!2ri25, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para

el PROYliClTO Df: 'rlviEl'lüA CiLiALiTATIVA EN EL l,'IUNICIPIO TOLATA - FASE (Vlll) 2024 - COCHABAiüBA
AEV/Iú CiJilAiC;D/N"0?0i2025 ( lra. C0n!o(:ai0ria), al proponente LESO INGENIERIA, al cumplir su propuesta con

toCos bs requisitos de la Conv0c¿tona y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATANTE.

TFRCERA." (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATo) El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de
consultilría como ENTIDAO EJECUTORA para el: PI1OYEC1TO nE VIVIENDA 0UALITATIVA EN EL l\'IUNICIPlO

TOLAiA .. FAÍ;E (Vitl) 2024' rl(iCl-lABAlvlBA AEV/DD.CBBAJCD/ N"020/2025 (1ra. Convüc¿tona), en desarrolla
adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Provisión y Dotación de'
Materiales que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los Beneflciarios mediante un
prfi)eso de Autoconstrucc¡ón Asistidá, hasta su conclusión, que en adelante se denominara la C0NSULToRfA, para

k:grar una melora en las condiciones cle calidad de vida de los beneflciarios, con estr¡cta y absoluta sujeción a este

Ll(rntrato, a h:s documentos que fomran parte de él y dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulaciones.
r,biiqacrone§. espefificaciones tlempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.
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Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Términos de Referencia conten¡dos en el Documento Base de Contratación Directa. La ENTIDAo EJECUTORA,
deberá gestionar los Certiflcados de no Propiedad a Nivel Nacional de los beneficiados emitidos por Derechos Reales.
correspondientes al presente proyecto.

CUARTA.' (PLAZO DE EJECUCI0N DE LA CONSULTORIA) El plazo htal para el rlesarrclkr clet servicio de
consultoría por la ENTIDAD EJECUT0RA es la sumatoria de Ios plazos establecidos para cada prr.rducro del proyech.
el mismo que es de 165 {C¡ento $esenta y c¡nco) d¡as calendar¡o a partir de ia fecha de la Orden de proceder emrti,:la
por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultorÍa y el cronograma de plazos para cada pro,luct6,
no podrá ser ajustdo por el proponente.

EI plazr:r establec entemente se distrib de acuerdo al s uiente Cron rama de Plazos de la Consultori¿l
Pláro dsl pxlir{.icto
lOias CaiafldariD)

_:_::....... _... .

El plazo de prestaclón de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:
a) Por modificaciÓn del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediante ei procedim¡ento establecido en tg

Cláusula Vigésima Novena;
b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

&UINTA.. (MoNTo DEL CoNTRAT0) El monto totat para la ejecución de ta coNsuLToRíA es de B§, LB31.ss8.sB
(Tres m¡li oni:s 0choc¡entos Treinta y un Mil Quinientos Noventa y 0cho con 08lls0 Bolivianos). Oueda
estab ecido que ei monto consignado en el presente contrato incluye todos los elementos stn excepción a lguna, quil
sean necesanos para a realización y cumplimiento del seruicio de CONSULTORíA, ¡nclu¡dos los siguiente$
c0m entes:

CoBto Bn Bs.
{Litsr¡l)

.ll1i.6¿ar.i5 auirtrscit,nlos Cr@ iúí3(risi:ierltcs ')r¡r)rlii , 
'[r]s r.,.

7r11ti'.16d v d¡n,i
i'Ier l,4illürcs r-IalraaDrrtas hecrtr,.,.e i,,rl iG¡¡n, ttls

CijrcuirAY t ú.j)r 1.¡;1¡¡ tl(,lvr¡r:ro|i
31rS 9ri5 1:i

Bs. -r 811 59$ 88
Trcs rniloñe:i Och¡rierliri Ir¿rnla y i.l. hlrtúr,ile.r:olj :,io!,
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ESte monto también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos,
aranceles, daños a lerceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos:
es decir, todo otro costo directo o ind¡recto incluyendo utilidades que pueda tener Incidenc¡a en el monto tota¡ dei
servic¡o, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el serv¡cio de CONSULTORIA por et pionto . -,.,r.rr¡^r
establec¡do como costo del serv¡cio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que oxcedan d,.,ro to¿,rnorrtmonto. ;ü;.;r.,";
SEXTA,. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROVISIÓN/DOTACIÓN DE MATERIALES DEi";,&
CONSTRUCC6N) La AEVIVIENDA a requerimiento de la Entidad Ejecutora, podrá 0brgar un único Anticipri una vee

suscrito el contrato, em¡t¡da la orden de Proceder y previo cumplinriento a los requisitos establecidos para e$te fln
Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotac¡ón de Materiales de Construcción del Proyecto.

L.a páz ül,cina Nacrorisl g¿¡¿ F:6ma.uio Giraihallts N{ 4.!1esc Ay 20 riÉ Oclrrirrr I1lip! . ,.,\:\/,.\,, ¡e!-
]-eláfcnos: \591-2\?1477$7 -.2148S84..2'1 17iiaig '..:i 1,ll.l9ú:l .¿001D237:1 [;]'r :l'1¿a,.74-r; trfl!/s,fl

(líojr)as deparlirnrentülFs. La Paz (?)-21::51)ai6. É1(,:üsi (2).6120i9:l i:iiiot¿i i.:rfri.i:111:.1tlA!l (lo,r.r.,r,.¡0,
TaIra {¿)-611Q978 11hui:turriaca (¿l-6§i1469S, tienr ai0r)4:.}:11 i.i.'tt:t 1'.)\.r.) ¡2\'i( | i.)a[rr)(i ]-n):'
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Producto 2 - lnforme de avance al 5C9o de ejecrcr¿n fis,irri

Producto 3 - lúorms Ce avünce al 1000/i te e

nüt0lle

Éour:.rin iifiica
Fl¿zo de e 6toecuc¡ón del ro

Producto 1 . lnforme ll,rcral

Producto 4 - Inforirre de PrDCucto F¡nal

Plazo de Ejecuc¡ón dé la Consultori¿
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El anticipo solicitado por la Entidad Ejecutora deberá cubrir los gastos en lo que se reflere al componente
provisión/dotacrón de material de construcción, siendo destinados únicamente al objeto delant¡cipo.

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales de
construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referenc¡al por Componente del presente

TDR

La Entidad Ejecutora podrá solrcitar el Anticipo hasta los 2 dias háb¡les de emitida la orden de proceder, caso contrario
se dará por Anticrpo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de 10 dias hábiles a partir de la
presentación de su sol¡citud adjuntado la correspondiente GarantÍa de Correcta lnversión de Antic¡po por el 100% del

mont0 solicitado.

La Entidad Elecutora contratada que solic¡te el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales de
construcción, una vez suscnto el contBto y em¡t¡da la Orden de Proceder para garant¡zar la prov¡sión y dotación
matenales de construcoón de manera oportuna. Para elefecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de matenales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el inspector del
provefio.

. Clarantia de Correcta lnversión de Anticipo pam el componente de Provisión/Dotación de Materiales de
(lonstrucrión por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantia, la misma cubrirá todo el

contrato.

La dedurción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la presentación

del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fs¡ca).

La lnspectoria llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este deberá
notiflcar al fiscal quince (15) dias hábiles mediante nota expresa antes de su vencim¡ento a efectos de requerir su

ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberación u ejecución si conesponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en los

Términ,¡s de Relerencia del DCD, habiéndose deducido la total¡dad del monto del ant¡c¡po y contando con la

conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emit¡rá un informe de conformidad recomendando y solicitando
la [beración de la'Garantía de Correcta lnversión de Anticipo para la Provlslón / Dotaclón de Mater¡ales de
Construcción'.

SEPT|MA,.(GARANTIA DE CUMPLIMIENTo DE CONTRATo) La ENTIDAo EJECUToRA, garantiza la conecta y

fiel eiecLrción del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Curnplimiento de Contrato
Nc 215 r"n.,tida i,or lnstitución Financiera de Desanollo CIDRE - lFD, de lecha 02i0412425 con vigencia hasta el
2C 0-.ltl¡ a ia üt.)'¿¡\ dcl¿ACEI'tClA ES'iÁ-lAL DE VIVIENDA, o.rr el monto 8s.268.211.92 (Dosc¡entos Sesenta y

0cho Mil 0osciertos Once con 92/'100 Búlrv(anos). irrevccaL)le Renovable y de Ejecución lnmediata.

El importe de dicha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trámite o acción
judcial.

La vigencia de la Garantia será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del servicio de

consultoria. Esta Garantia o Retenc¡ón, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con lá
conformidad de la entrega defin¡tiva y el pago del último producto. , '

La ENTIDAD EJECUTORA. tiene la obl¡gación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrat<i

du(ante l¿ vigencra de éste. La INSPECTORIA llevará el control directo de la v¡genc¡a de la garantía en cuanto al monto
y pj¡20, a Efechrs de ret¡uedr su ampliac¡ón a {a ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTfuATANTE su ejecución.

La Garantra de üumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Area Administrativa, lo que no eximirá la

responsabilidad de la INSPECTORIA.
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OCTAVA.' (0OMlCfLlO A EFECTOS 0E NOTIFICACÚN) Cualquier aviso o notilicac¡on entre tas oartes c0nuatantes
debe realizarse por escr¡to y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:
Con domicilio: Uó Colrnas de Andalucia Calle 4 N0124-z/Arocagua Sacaba -übtra yio lugar de enpiü¿nrrenir (e
la Obra.

Teléfono o Celular: 71736738
Correo electrónico: lesoingenieria@gmail.com

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villavicencio No, 127 y Acre, diagonal del Supermercado HTPER¡IAXI Z
Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.. (VIGENCIA DEL C0NTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desrje el dia stgurente h¿bit rle su
suscripción por ambas partes, hasta la lerminación del contrato.

DÉCIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, ionxan
parte del mismo los sigu¡entes documentos:

o Términos de Referencia en CD.
o CertificaciÓn Programación Operativa Presupuestaria del POA AEV/DIR.CB¡JPOA N" 0132i2024 de fecr'¡a

23t12t2024.
o Certiflcación Presupuestaria POA preventivo CPCBA-0189/2024 de fecha 23i 12i?024
. Confirmación de lnscnpción en el PAC fecha de creación 21i01t2025.
o Solicitud de autorizacrÓn de in¡cio del Proceso de Contratación AEV/DIR,CB¡üAGP NOTI N' 0168i20?5 Ce

fecha 1710U2025,
. Documentos de Contratación Directo del (DCD).
. Nota lntema Solicitud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CBtuACP_NOT/ Nro 0031/2025 de

lecha2010212025.
. Resolución Administrativa de Aprobación de Documento de contralación Directa (Dct))

AEVIVI EN DA/CBB¡/DD/ No 01 5i 2025 d e l*.ha 20 t022025.
. Memorándum Comisión de Evaluación y Calificación AEV/RCDiN" 022/20?S de f0d1a ?6rC?i?0ls. Acta de Rgcepc¡ón de Propuesta de fecha 28/02/2025.
. Acta de Apertura de Propuestas de fecha 2810212025.
. Nota lnterna de remisión de cronograma de plazos ajustado con Cite: AEV/DIR.CBAJACP_INF/N'009,1/2025

de fecha2110312025.
¡ lnforme ds Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CB//AAF_INF/N' 01 1312025 de lecha 25i03t2025
. lnforme Lsgal de Adjudicación AEV/DIR.CB¡úAJ_INF/N o.012712025 de fxha 26/03/2025,
. Resolución Adm¡nistrativa de Ad.iud¡cación Rli/CD/021/2025 de fecha 2710312025.
. Notificación de Adjudicación y sol¡citud de documentos AEV/UCPiNAyS/No 034/2025 de fecha 27 fi3i2025
o lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEV/DlR.CB¡JAGP._lNFi N0.0530/2025 de techa 03/04i 2025
o lnforme Legal de Revisión de Documentos AEV/DIR.CBIVAJ_ INF/Nr0.0166i 2l-)25 de fecha 04/114/2025
. Carta de presentación de Documentos con recepción d e lecha 0210412025.
. Cert¡licado RUPE N" 1832992 de fecha2910312025.
. Camet de ¡dentidad del Sr. Lucas Esteban Salamanca Osuna con C.l. 3594394 Código QR. -."'' 

'tuq:-
. Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N'3594394017, matricula antenor: 315131 con 'Et1;rpA00¡

vigencia hasta el 31/08/2025, . "'! ';fTbn. Certificación Electrónica NIT: 3594394017 defecha24t03l2025 r.3, f&g,o Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 359439401 7 Código de Cedificacrt,n 20250009429058
r CertiÍlcado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco oertificado No 7657112 de fecha il l10i/20:ii,.

Lá Paz Orlcrna Nacroqai: Call€ Fgmándo Guachálla No 4 I 1 esq Av 20 de Oct,.rbre . hnps ir\w ,r aev,v:§rrrii¡ .'r.o': l: 
't

Teléfcnos: $91-2\?141767 - 2148984 -- 2117!t0g - 2140S02 -. 80i1102373 Fat. 214A7 43 r úNVSF,I 50ll:;0:22c
Of¡cjnaE depaftBmantales. La Paz (2)-212531i6. Püt(,3i i2!6120/92, §antá Crui 331 14888, (k)ci)abamb¿ (4)-41:¡40:j2.
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. Certrficación de la Gestora Publica de la Seguridad Soc¡al de Largo Plazo Celificado No. 167880 de fecha
24i03i2025 que la Empresa con NIT: 3594394017 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Socialde Largo
Plazo. No presenta penodos adeudados por contnbuciones al seguro social. Obligatorio de Largo Plazo, con
v¡geñcia al 31i0312025

o Boleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lrrevocable y de Elecución lnmediata, emitida
por la lnstituc¡ón Financiera de Desanollo CIDRE -lFD No 215 de fecha 0210412025 equ¡valente a Bs,

268.211.92 (Dosc¡entos Sesenta y Ocho mil Doscientos Once 92/100 Bolivianos).
. Documentación que respalde la Expenencia General y Especifica del proponente.

DECIMA PRIMERA.. (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerla de la
prestac¡ón del servicio rje CONSULTORIA, rteben ser elaborados en idioma castellano.

DÉCIMA SEGUNoA.. (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CoNTRATo) El presente contrato, al sef de naturaleza

¿dflü'risf rativa. se c¿lebra exclusivamente al amparo de las siguientes drspos¡ciones:

a) Constitución Politica del Estado.
b) Ley No 1178, de 2010711990, de Administración y Control Gubernamenlales.
c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes

y Servicios

d) Decreto Supremo N'0986 de 21109/2011, de creac¡ón de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

c0nexas
e) Decreto Supremo N" 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la contratac¡ón

directa de obras, material de construcción y serv¡cios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los

f,rúgramas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así mmo aquellos en
los quti concuna con las entidades terntonales autónomas.

f) Resolución Adírinistrat¡va N' 210/20'17 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.
g) Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lv'laterialde Construcción y Servicios de

consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

h) Procedimiento para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios

de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.
i) Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrjto entre la Agencia Estatal de Viv¡enda y el Banco Unión S.A.,

y sus nrodificaciones.
j) Ütras disposioones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DÉC|MA TERCERA.. (oERECHOS DE LA ENTTDAD EJECUTORA) La ENT|DAo EJECUTORA, t¡ene derecho a
plantear los reclamos que cons¡dere conectos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del
servic¡o prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la INSPECTORfA, hasta veinte
I20) dias cálendarios posteriorcs al suceso.

t.á INSPECTOR|A dentro rJel lapso irrpostergable de c¡nco (5) días calendario tomará conoc¡mienro, ,nr,,r*ffi
reclitÍrc y emitrrá su respuesta de lorma sustenaada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazanOo et recffi: rifl
Dentrc de este plazo, la INSPECT0RIA podrá solicitar las aclarac¡ones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA, pár]l-:y/
sustBntar su decisión.

En los c¿sos que asi corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) dias calendanos adic¡onales, la emisión de informe a las dependencias técn¡ca, financiera y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la
ENTIDAO EJECUTORA,
Todr: proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendario, computables desde la\i.lat

#
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recepción del reclamo documentado por la INSPECTORfA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precdentemente, se entenderá la plena aceptación de la sol¡c¡tud de la ENTIDAD EJECUTORA cons¡derando para el
efecto el Silencio Administrativo Positivo. La INSPECTORIA y el CONTRATANf E, no atenderán reclanlos presentáCcs
fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTo§) üorrefá p0r cuenta .le la ENTTDAD EJECuTORA ei
pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que postenormente, el Estado Plunnacional de Bolivia implantara ¡mpuestos ádtcioñales, ilisntrnuyera o
¡ncrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA cleberá acogerse a sir
cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTTDAD EJECUTORA deberá dar estricto
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plunnacional de Bolivia, respectg a su personal
La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cuatquier n)ulta
o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de ircijmDlrmlento o iniracrjión de dlcira
legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exciusiva de ta ENTIDAD EJECUTORA
y debeÉ ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y normat¡va vigente. Esta dispos¡ción es obligatoria de hacef
cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DÉCIMA SEXTA.. (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO) El presente Contrato, así como §us modificaciones, sefá
protocol¡zada con todas las formalidades de Ley por el CONTRATANTE.

El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directanrente por la ENTIDAD EJECUTORA EIcas...,qrt
este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUToRA, podrá ser descontado nor el CONTRATAI,ITE ¿ tr¡:r:rl¡,.¡
de hacer efectivo el pago correspondiente. Esta protocolizac¡ón contendÉ los s¡gulentes d0cuínenhs

- Contrato (Or¡ginal).

- Documenlo de representac¡ón del CONTRATANTE y Poder del representante tegat de ta ENTIDAo
EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de
Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DÉCIMA SEPflMA.. (SUBCONTRATOS) Et presente conlrato no prevé la subcontratación

DÉCIMA OCTAVA.. 0NTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA baio ni0gun tiruio Forliá
ceder, kansferir, srbrogar, total o parc¡almente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayclr, caso fortuito o necesidad públrca, prcicederá lá cesrón o
la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribró el Contratcl
principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NOVENA.- (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fln de exceptuar a la ENTIOAO
EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o incumplrmrento del presente 0ontratc, la INSPECTORiA
tendrá la facultad de calilicar las causas de fuena mayor, caso fortuito u okas causas debidümentts ll.rstifrc¡das, ,tüe
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cump¡¡miento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueea Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamenle justifcadas. como arluellos
evenlos ¡mprev¡sibles o inevrtables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo irnposible el
cumplim¡ento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fueaa Mayor, Caso
Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones, desastres

7 -r i;s¿ ¡?
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naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, r€voluciones, y otros aspectos inherentes relat¡vos a la naluraleza
del Proyecto, por relraso en la emisión del Certillcado de no Propiedad emiüdo por Derechos Reales. (la Entidad

Ejecutora deberá solicitar al Fiscal de Obra el Cedificado de lmped¡mento que conoborar el impedimento respectivo,
formando parte de los respaldos necesarios para la elaborac¡ón deldocumento modificatorio delcontrato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirse en justificación de impedimento o demora en el cumpl¡miento
rjer la C0NSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera
oblrgatoria y lustificada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORIA DEL PROYECTO el informe y

respaidos de existencia de impedrmento en la ejecución del proyecto para su cons¡deración, el mismo que debeÉ ser
presesláda en caCa penodo de los productos del proyecto si conesponde, sin elcual de ninguna manera y por ningún
mot¡vo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la intención

de resolución de contrato.

La Entidad EJecutora, con la aceptación del ¡mpedimento emitida por el lnspector o por aceptación tác¡ta, podrá solicitar
a la AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampl¡ación de plazo el mismo mín¡mamente debeÉ
considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del conlrato como resultado
del hecho de fuer¿a mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario enlre las parles.

La solicitud del C0NSULTOR, para la calificación de los hechos de imped¡mento, como causas de fueza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamente justificadas no seÉn consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitrdo según el s¡stema SSP, en el caso de
saturación del teneno post lluvia con la emisión del informe técnim de la instituc¡ón corespondiente u otro documento
técnico celificado.

No se considerarán como fueza mayoro caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos,
por ser oblrgación de Ia ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
p,lr dichas contingencias.

vlGÉSlMA,- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente conkalo concluirá por una de las s¡guientes causas:
20,1, Por Cumplimiento del Conkato Forma ordinana de cumpl¡m¡ento, donde el CONTRATANTE como la

ENTIDAo EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumpl¡miento a todas las cond¡ciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el
Cert¡f¡cado de Cumplinriento de Contrato, emitido por el C0NTRATANTE.

20.2. Por Resoluclón del Contrato Es la forma exlraordinana de terminación del contrato que procederá

únicamente por las siguientes causales:

20.2.1. Resoluclón a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al tramite de resolución del Contrato, en los

s¡guientes casos:

a) Por rJisolución de l¿ ENTIDAD EJECUToRA (sea Empresa Consultora o Asoc¡ación Accidental de -
Ernpresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTOfoq.
c) Por suspensión de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORÍA sin justifcación, por el lapso de c¡

(5) dias calendario contnuos, sin autorización escrita de la INSPECTORIA.
,*&

d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUT0RA demora más de diez (10) dias calendario
en dar inicio a la preslación del servicio.

e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados.
f) Por irrurrplnrrento injustificado delcronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA adopte

firedrdas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la
C0NSULfORIA dentrc del plazo vigente.

L.a Páz (y,crna Nacronal Calle Farnando Guachállá No 41 1 6sq Av 20 de Octubre - https:/AMru,/.a9viyiánda.g*-'# "
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s)

h)

i)

i)

20.2.2.

20.2.3.

Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplim¡eñto de los Términos de Reterencia u otras
especificaciones, o ¡nstrucciones escntas de la INSpECTORiA.
Por kes (3) llamadas de atenc¡ón a la ENTIDAo EJECUTORA por ta misma causat.
De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al l¡mite del siete por crento
(70lo) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Coñtrato (Decisián
administrativa).
De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máxinro del rliez por
ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situacion a efectcs d¿l
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).
Resolución a requer¡miento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribu¡bles al
C0NTR.ATAi¡TE. La ENTIDAD EJECUT0RA, podrá proceder al trámite de resolución det Contraro. en
los siguientes casos:
a) Por instrucciones injustificadas del CoNTRATANTE o de la |NSpECToR|A, con conocrmiento de

la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la C0NSULTOR|A por más de treinta
(30) dias calendario.

b) Si apartándose de los térmioos del contrato el CONTRATANTE, prerende efectuar aumEnlo o
disminución de los servicios de la CONSULToRiA, sin emision del Conir¿tu lvtodrfic¡rt0ri0

c) Por incumplrmiento injustificado en el pa¡¡o de urj c€rlificado de pago ;rpmbarJo ¡;or a
INSPECTORIA, por más de cuarenta y cincr:145) dias oalenilario cornputar.J0s a p¿rrtir.Jc rirJ l'e.:ir¡l
de aprobación.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Ccntrato señaiadas
precedentemente, y considerando la naluraleza del contrato que implica la realjzación de prest¿oor,es
periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las prestaciones fuluras,
debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya real¡zadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del contrato por cualquiera de las causales señaladas, el coNTRATANTE
o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará aviso escñto mediante carta notanada, a la otra
parte, de su intención de resolver el Contrato. estableciendo claramente la causai que se adLrce

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificacron se enmendaran l¿s la as.
se nomalizará el desanollo de las prestac¡ones del servicio, se tornarán las nredidas necesarias pafa
continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resotucrón expresará por
escrilo su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrano, si al vencim¡ento del térm¡no de los diez (10) dias hábiles no ex¡stiese ninguna respuesta.
el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, segün
quien haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta nolanada a la otra p¡rte q,re

la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notanada dará |ugar a que cuando la resolución seá por causales atnbuibies a la ENTIDAD
EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantia de Cunrplimienrc rJe Contr¿riil
manten¡éndose pendiente de ejecución la Garantia de Correcta lnvesión del Ant¡c¡po si se trubii¡se:
otorgado ant¡cipo hasta que s€ efectúe la liquidación delcontrato, s¡ aún la vigencia de dicha 0arantia ro

permite; caso contrario si la vigencia está a f¡nalizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa
liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en conlra para su respectivo paoo ylo cobro. seqún ,,-..- . ?
conesponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaboraaa poira ir'rsnicionil ;ftq1?lj*;f

Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUfORA, no se rercnúceran qe.l,rls '1.1 'ifri
de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la reso[rcior'r nc sea ongrntrda p,.ri

negligencia de Ia ENTIOAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evalLracron de lcs qasios

ide'9
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proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, contc¡ la presentación de documentos probatorios y

certificados.

20.3. Resolución por causas de fuer¿a mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del Estado.
Considerando la naturaleza de las prestaciones del mntrato que implica la realizrción de prestaciones periodicas o
su1etas a cr0nograma, su terminación sólo afectaÉ a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumpl¡das las
prestariiones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminac¡ón de la prestación del servicio objeto del Conkato, la ENTIDAD
EJECUT0RA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso tortuito u
otras causas debidamente justif¡cadas, que ¡mpos¡bil¡te la prestación del serv¡cio, comunicará por escrito su intención
de resolver el contrato, justificaodo la causa.

El CoNTRATANTE, previa evaluacrón y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD
ÉJECUT0RA, suspenderá la ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial
de resolucióri, la ENTIDAD EJECUT0RA suspenderá la ejecución del servic¡o de acuerdo a las ¡nstrucciones escritas
que ai efecto emit¿ el C0NTRATANTE.

Asimismo, si el CoNTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o cons¡dera que la continuidad de la relación contractual va en contra los ¡ntereses del Estado,

comunicará por escnto la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a rcalizar la l¡qu¡dación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD.EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la verificación del servicio de
C0NSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuvlera pendientes por subcontratos u otros relativos al serv¡cio, debidamente documentados con base a la plan¡lla de
cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que demanden
la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
rsembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la terminación de la
provisión de ia CONSULTORIA, se cuenta con imputación formal por hechos de conupción, relacionados con
el grr,ceso de contralación yio proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor públ¡co del

CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera ¡nmediata, procediéndose a notificar
con una carta notariada dirigida a la ENTIDAo EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelto el contrato.

vrcESlMA PRIMERA.. (SoLUC|ÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y

obl¡gaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acud¡rán a la jurisdicción previg4-,\
en el ordenam¡ento jurídico para los contratos administrativos. 

f 
. . q@ '1)

il. coNDrcroNES PARTTCULARES DEL CONTRATO t¿:w
vlGÉsrMA SEGUNDA,.(CONTROL Y SEGUIMIENTO 0E LA CONSULToRIA) Er control, seguimiento y monitored*
rle ta CONSULTOR|A preslarJa por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la IN§PECTORIA, <iesignada por
el CONTRATANIE. quián se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las condiciones del
Contratc y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesana para:

Conocer, aoalizar, rechazar o aprobar los asuntos coÍespondientes al cumplimiento de las actividades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
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- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundanrentaria, en el ¡rlazo
establecido en este documento.

- Aprobar o rechazar matenales de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA. qLre flc cltmptitÍr í.0n

lo minimo requendo en las Especificaciones T&nicas de Materiales de construccrón. Lcs mateiiales ie
construcc¡ón deberán tener certif¡cación de calidad y/o garantia.

- Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratono y ensayos in situ, realizados en el perior]o
adjuntando los documentos de respaldo.

- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUToRA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las cond¡ciones adicionales ofertádas por la

ENTIDAD EJECUTORA,

En caso de que el CONTRATA TE no esté de acuerdo con ia llamada de atención, pc,lrá el FISCAL dÉt proyecri'
definir la validez de la misma.

As¡mismo, el C0NiIRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y sellLrmrento a las
actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORIA, será el medio autorizado de comunicación, notiflcación y aprobación de todo cuanto corresponda
a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos
del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
correspond¡entes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instr[rici0nes que p0r esr.]ril0
le confiera expresamente el C0NTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECT0R|A, observará y evaluará pemranentenrente el desempeiro rlu tá

ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso melorar el desempeño y el¡ciencia en la presiacion de riü
servicio, o de ¡mponerle sanciones.

uGEslMA TERcERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTTDAD EJEcuroRA) La ENTTDAD EJECUTORA designa
como su representante para la ejecución del presente contrato, al TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), personal
cons¡derado en la propuesta adjudicada como profesional titulado, con suliciente experiencia en ia direccióü de
CONSULTORIAS similares,_ que lo cualifrcan como idóneo para llevar a cabo salisfactonamente lá presiaciün .J€l

servicio de la CONSULToRIA objeto del presente contrato, mismo que será presentado úlicralmenfe arites dei :nrr:n
del trabajo, mediante comunicación escrita dingida a ta INSPECTORiA.

g TÉCNICO OPERATIVO DE AREA (fOA), tendrá residencia en el iugar previsto en ei Documento de Contr.atarrión
D¡recta; prestará serv¡cios a t¡empo completo y está facultado para:

a) D¡rigir el serv¡cio de C0NSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUToRA durante toda la prestación del servicio.
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio.

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la oflcina Central de la ENTIDAD EJECUToRA.
e) Presentar el organigrama completo del personal de la ENTIDAo EJECUTORA. asignadoal seruicro.

f) Es el responsable del control de la asistenc¡a, asi como de la conductá y ética prolesionai de todc, €l pers')ñal

bajo su dependencia, con autoridad para asumrr medidas correctivas en cáso necesano.
g) Cuidará de la economía con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultüria. ¿ efoctos dq,ü 'r¡o¿A

cumplir con el presupuesto asignado. -r¡¡-oe»eooo?

En caso de ausenc¡a temporal del servicio, por causas emergenles del presente contrato, u otras de fuer¿a rnayo?'!p!''y
caso fortuito u otr¿s causas debidamente lustificadas, con conocimiento y autorización del CONTRATANTE a travé,§rrÉrl(.9:
de la INSPECT0RIA; asumirá esas funcioñes el profesional inmediato ¡nferior, con total autondad para actuar en lpg¿l

representación de ia ENTIDAD EJECUTORA.

La Paz Oflcrna Nacooal: C¿lle Fem¿ndo Guaclall¿ No I i 1 esq Av 20 de Ocl..ril,rF: httr§ \w,1,, ..ur,,."',,., ,,.,ltl'l'
Telálonos: í591-2\2147767 -2148984- 21 17569-2l.tgg62-800102373Fax ?14A!4: ' úNVUÍ¿ 5üts5,.r11¿L)

Ofrcinas deparlament4es. La P8z (2I2125356, Potosi (2!6'l2C¡9?, §anta Cru; 3,11 i48Ati (){)üir,ibamb¿ i,1).41:l4D:iir
Tártá (,1¡.6110978 Chrqr/rsáca (4i-6914698,8enr 502431'!4. O.rro (?).527266.ii Pandc li):.t:l(llrtj
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Errta suplencra será temporal y no deberá exceder los tre¡nta (30)dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso contrario
la ENTIoAD EJECUToRA deberá proceder a sustituir al TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), presentando a
consideracron del C0NTRATANTE una tema de profesionales de similar o mejor calificación en relación al pofesional
que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO oPERATIVO DE AREA (T0A), éste recién
entrará en ejercicio de la función.

UGE§rMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de
CONSULTORIA, al personal profesional y técn¡co experimentado, de acuerdo al número y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo alcronograma de servicios.

24.2, Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autorizada por la INSPECToRIA. El
reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo personal

sea igual o supenor al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.
24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a sollcitud del CoNTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea sol¡c¡tado por el
CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o supenor.
En esle caso. los gastos que resulten emergentes del camb¡o, conerán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios para
la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de CONSULTORIA (deberá presentar
los seguros en cada producto). La cobertura de los seguros debe considerar el inic¡o del servicio hasta su
conclusión, y deben emitirse por los conceptos s¡guientes, cuyo costo estaÉ ¡ncluido en los precios de
contrato
a) Acc¡dentes o incapacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del

Trabajo del Estado Plunnacional de Bolivia,
b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equ¡po asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al Fiscaldel Proyecto hasta los 5 días después de em¡tida la Orden de Proceder.
24.5. Coordinación con la of¡cina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIoAD EJECUTORA a través

del personal de su ofcina principal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de
CONSULTORIA y mantendrá contacto pemanente con el TÉCNICO OPERATIVO DE AREA (TOA) (o con
el suplente de éste), visitando periodicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de prestación del
serv¡cio, las oflcinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta
coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos
indrrectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUT0RA.

VIGESIMA QUINTA.- (INFORMES) La EI{TIDAD EJECUTORA, someterá a Ia consideración y aprobación del
cONTRATANTE a traves rle la INSPECTORIA, los siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo
estipulailo en los lérminos rle Referencia conten¡dos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Enüdad
Ejecutara deberá entregar los siguientes informes/productos: '

1. PROOUCTO I . |NFORME lNlClAL: Conforme el procedim¡ento señalado en los Términos de Referencia

2. PR0DUCTO 2 - INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUC6N FISICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Térm¡nos de Referencia.

3, PRoDUCTo 3 - INFoRME 0E AVANCE AL 100% DE EJECUCóN FISICA Conforme el pmced¡miento
señalado en los Términos de Referencia

\
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4. PRODUCTO 4. INF0RME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Térmrnos
de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y ,iigital
(editable) al lnspector (la cop¡a es para el lnspectofl del proyecto, quien deberá proceder de acuerdo a los términcs de
relerencia.

VIGÉSIMA SEXTA.. (APRoBAcIÓN DE DocUMENTos Y PRoPIEDAD DE LOS MIsMOS)
26.1. Procedimiento de aprobación:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) dias calendariot deberá aprobar ei producto

conespondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conlormidad o requenr su
complementac¡ón. (En caso que la presentac¡ón del producto remitido al Fiscal se encuentre en fln de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de clnco (5) dias calendario y en caso de
existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la preseñtación del pruducto

conespondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar k:s mismos en un plazo no inayor tres (3) dias
calendario; recib¡do el producto por el Inspector por seguflda vez, este deberá aprcbar el mismc en ün
plazo máximo de dos (2) dias calendario y deberá ser renrtido al Fiscal del Froyecto. En c¿s,: de
continuar las observac¡ones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presentac¡ón del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, ei inspector
rechazara la presentación del Producto conespondiente, si revisada la documentación, este no cumple
con 106 requ¡sitos minimos establecidos en la presentación de cada Prodricto y su l.ista de Conkol
conespond¡ente. Este hecho deberá ser notiflcado formalmente a través del Inspector y será considerad0
como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conlorrne l0 estableard0
en el presente termino de referencia.

Aprobado el Produdo por parte del Inspector, el mismo deberá rem¡tirse al AEVIVIENDA pára que el F;.jcat det Prcye,..rír

emita su conformidad; quien podrá proceder de la slguiente manera:

. El Fiscal del proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no existiesen
obsen/aciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el lnforme de Confornridad p.rra

remitir el producto a la ¡nstancia conespondiente.
. El Fiscal del Proyecto podÉ hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días

hábiles y devolver al Inspector para su corecc¡ón. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) dias calendario
par¿¡ sus coÍecc¡ones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reingreso al AEVIVIENDA

. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del ProyeLlo anters iie ser
remit¡do a otra instancia, dentro de tres (3)días hábiles este deberá flotificar tal situaci{)r y rránci0.rar a1

lnspeCtor y a la Entidad Ejecutora, según lo señalado en el punto t!'IlJLTAS Y SANCIül.,itS

26.2. Propiedad de los documentos emergento§ de la CONSULTORIA: El documento linal en origrnal. copra y

fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del
servicio, as¡ como todo material que se genere durante los servic¡os de la ENTIDAD EJECUToRA, son de
propiedad del CoNTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del

servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundrr dicha documentación, total
o parcialmente, sin consent¡miento escrito previo del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga aICONTRATANTE el derechodeautor,derechosdepatentoyclalqurerder(1c!,0,;]r.,.,,-.
de prop¡edad industrial o intelectual sobre los docurnentos emergentes de Ia CONSULTORIA ¡jr:.:' -Z
cumplimiento del contrato. .rELlernrDo 5

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divutgar o revelar cuatquier información reservada y c..flo.#r'\ali1ffi!i
a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escnto. Esta

li de

'
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l]:i 3,ll) 75

til rii J28.7ri

l-rásla 50 %

'tc'iAL

La INSPECT0RIA, dentro del plazo previsto para la aprobac¡ón de documentos ¡nd¡cará por escrito la aprobación del
infomre periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las conecciones
ne(esarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El rrdo.lxe oentidico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECToRIA, (con la fecha de aprobación), será
rerrrrirdo íi la dependencia qL,e coresponda del CoNTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles
cornputables desde su recepciór), para que se procese el pago conespond¡ente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del procesam¡ento

\

/-' "4)
: ¿uraomoo'-

.n c,

ProvÉ¡ón/dol¡ción do ilatorialos d0
Coñltrucción (r8toronc¡¿l) "

IOTAL

83 E5 8S

Requi8lio p¡r. procodor ¿o¡ ol

Pago f)

4i r64.38 l.iasi3 50 o/o 1 709 977 56 1751 141.94 AEobación,lel iforrne lnicial

1 709 9i7,57 1 792 3C6.32
Aprobación del informe de

a?ance al 50%

0% ,:) 82 328 75
Aprobación del inlorme de

avance al '1000/o

5C 2C5 321.87 0% 0 2C5.821,,87
Aprobac¡ón del inlorme de

Produclo lnal

r00% 411.643,75 00% 3.419 955,1:) 3 831 598 83

\i
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prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD
EJECUTORA.
La Ei{TIDAD EJECUTORA solo podÉ mencionar el servicio a terseros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certiflcación detallada pert¡nente.

VIGESIMA SÉPTlMA.. (F0RMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CONSULTORÍA, conforme

l0 eiitablecidó en el presente contrato, según los porcentajes establec¡dos en el numeral el siguiente detalle:

2t

Notas.. Confornre a lo establecido en los Términos de Referencia:

. Ei requisito para proceder con el pago se reflere a la aprobacrón del lnforme/Producto por parte de la

Entidad Contr?tanle
. CüaD.lo ei porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Materiales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.

- Para el pago de cada Informe/Producto, la Entidad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)

corespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

' El periodo del producto flnal no contempla prov¡sión y dotac¡ón de materiales de construcción salvo casos

especiales y deb¡damente.iust¡ficados

t.a ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revisión en versión defin¡t¡va, el ¡nforme penodico
y urr certificado de pago debidamente llenado, con fecha y frmado por el GERENTE DE PROYECT0, que consignará
torlas las nclivrdarles realrzadas para la ejecución de la CONSULTORIA.

Los d¡as de retraso en los que incuna la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe periodico y el respectivo
cert¡ficado de pago, serán contab¡lizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los mrsmos del plazo en que la
C0NTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

1rl
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de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el cetrfcarlo de pago, me rjs tas rJeqircr:,r.,rrer;
que correspondiesen.

S¡ el pago del cel¡f¡cado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles computables +artir de la fecha de
remisión de la INSPECToRIA a la dependencia prevista deIC0NTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA
tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcurrido desde el dia treinta y tres (33) hasta el día en que se haga efectivo
el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según corresponda

Sien ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por -crnliiar prrrce.trtjcr

al que falta recibir en pago.

Si Ia demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario. desde l¿ fecna de aprobacron tlel
certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el fironto i'io
pagado por cada dia adicional de rekaso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasá 

'Je
interés pasiva anual promedio ponderada nom¡nal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será
calculado dividiendo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el número de dias de retraso que incurra et
CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certiflcado de avance del servicio. el recl¿rro coresporidera ¡l
porcentaje que resta por ser pagado.

A este f¡n la ENTIOAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago len dia.ir
mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) dÍas hábiles subsiguientes a ta fec¡3 de hab.?rse
hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE
En cada caso, el ¡nforme de la INSPECTORIA consignará también Ia deducción de los dias de demora en la
presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido a la ENTIDAD EJECUToRA.

El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en ta presentación del
certillcado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUToRA, no presente a la INSPECTOR|A el re5pscl¡r. cér.iifir:ado dr avancr) del
servicio hasta quince (15) días calendano posteriores al plazo previsto, Ia INSPECTORiA debera el¿borar et ce(rfr.¿¡r1,.r
en base a los datos de conkoldel servicio prestado que disponga y lo envrara para iá iirma del IÉCNICO OPERATIVO
DE AREA (TOA), con la respectiva llamada de atención poi eéte incumplimiento contractual, advirtiéfldote de tarr

implicancias posteriores de esta omis¡ón,

UGESIMA OCTAVA.- (FACTURACÚN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura correspond¡ente a favor del
C0NTRATANTE pot el antic¡po, cuando éste exista y una vez que cada informe periódico y el certilicado de cada pago
hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, !a C0NTRATANTE
no hará efect¡vo el pago.

vGÉsrMA NOVENA.. (MoDtFtcActONES AL coNTRATo)

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances prevrstos en el Reglamento para la Contrát¡cioo
Directa de ObrES, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modilicaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser suslentada1- _
por informe técnico, y cuando coresponda informe financiero y/o |egal, que establezca la v¡ab¡lidad teSd f@,r¡B§flnanciamiento. -,ELAB0RADo:

29.2 Las modificacimes al contrato podrán efectuane mediante los siguientes instrumentos. 
, i :;r;:l, .. :ñ.,!

La Paz Olisna Nacronq: Celle Fomando Guachall¿ No 4 i 1 esc Av 20 rle Cctr,br.: htlps rr!w,1,, á€!¡!,e,,,1J u.,,i",..di 
'o

Teláfonos: (551.2\2147767 -.2148984 - 21 17569 -.:1.1962 ,.800111237J F?'x 2146r43, TTNVSF{ :iorl!4:t2C
Cll¡drias depártsmontaleF: LB Paz (?)-21253§6. P'rlosl i2!6120/9?, iranta ilru; 3.11 i48Añ, (¡)r;¡)ibirnrrr., i4).41:1¿0ai2.

Tarua (4}6110978 Chtqlnsacá (4)-6914698, Benr 502¿31'!4 Cyuo l?1.5?776C.6 Pando 50:,¿:)(i9tr
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a) 0R0EN DE CAMBIO PARA PROYECT0S DE VIVIENDA CUALITATIVA. La Orden de Cambio para este

tipo de proyectos se aplica cuando la modilicación a ser introducida implica una modificación de plazos,

írluste o redrstnbución de cantidades de matenales de construcc¡ón, sin mod¡f¡cación de precios unitarios,

ni creación de nuevos ¡tems. El aluste o redistribución no deberá exceder el cinco por ciento (5%) del

componente 'prov¡sión/dotación de materiales de construcc¡ón" del contrato principal,

Las mod¡f¡caciones aplicaran únicamente al componente de prov¡s¡ón y dotac¡ón de materiales.

La solicitud de emisión de orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del

seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de

Provisión y Dotación de Matenales según conesponda.

El rjccurnenio denomioado Orden de Cambio deberá contener m¡nimamente, número conelativo, fecha y objeto,
rJebren,lo ser elaborado c0n los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambro para Proyectos de Vivrenda Cualitativa' será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal del

Proyecto y la autoridad lo su reemplazante si fuese elcaso) que f¡rmó el contrato principal y la Enüdad EJecutora.

La orden de Cambio no debeÉ ejecutaBe en tanto no sea aprobada por las ¡nstancias cofiespond¡enles.
La Orden de Cambio podrá presentarse hasta l0 dias calendario antes de la recepción provisionaldel proyecto.

Las ordenes de Cambio cuando se solic¡ten para realizar modillcaciones de los plazos establec¡dos para los productos;

la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto

con un plazo firinimo de seis (6) días calendario de antlclpación al cumpl¡m¡ento del plazo de entrega del
inícm¡s1rrr6r.,. correspondiente, excepto en el penúltimo producto que podÉ ser presenlado hasta 10 dias
rjalendario antes de la entrega provisronal. El Inspector deberá revisar y aprobar Ia solicitud en un plazo máximo de
cuatro (4) dias calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días
hábiles de anticipación alcumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespondiente.
b) CoNTRATO MODIFICATORIO. Es aplicable cuando la modificac¡ón a ser introducida afecte el alcance, monto

y/o plazo del Contrato, s¡n dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe

técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de ñnanciam¡ento y destinados al cumpl¡miento del

obieto de la contratación.

El Contrato l',fodificatorio será suscnto por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y la
t.niidad Elerrutora.

Se podra realizar uno o varios cootralos modiflcatorios, que sumados no deberán excederel drez porc¡ento (10%)del
monto del contrato pnncipal, en el caso de decremento el porcentaje deberá concerlarse con la ent¡dad ejecutora para

evitar reclamos posteriores.

El contrato [¡odificatorio podrá presentarse hasta '10 dias calendario antes de la entrega provisional del proyecto.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos ¡nsumos (volúmenes o
0antidades no prevrstas), los precios unitanos de estos ¡tems deberán ser evaluados. El contrato modif¡catorio no

IXff:;^..'-- ffi : il l;ffi ..., 
".,,i,"Jj,1.11.,,, 

.*,..0,. *n,,-,,. **ffi
descnta en la Cláusula Vigésima Novena, seÉn pagados según lo expresamente establec¡do en el Contrat§t .*o/
lüodiflcatorio. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJÉCUTORA los cons¡gnará en el certiñ cátó'y
de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (MULTAS Y SANCIONES) Oueda convenido entre las partes contratantes, que salvo la ,,1 "
exrstencia de hechos de fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA W
a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atenc¡ón. Y I

L a l,a: .,\1,irrr.,, ¡\l.roüñJ: Calle f erñündo Giracháll¿ No 4 I 1 esq Av. 20 d6 Octubre - https:rwH .agytVt6*".OJ.U# "
leieionc! i591 2't lil.|77t57 - ?148984 - 2117¡169-2149962-800102373Fax: 2148743 / DN\ISR 50850220

(:,frciiras rrep¿trian',eniirles. La Paz (?121?53 . Potosl (2t6120792, Santa Cruz 331 14806, Cocñabemba (4H12,¡t032,
¡ñ!'rJa I.l i d ! 1f,978 t]hrqursáca t4i..69146*8, Uánr 502431 14, Or.rro (2t.521X66, Panóo 50243096
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La Páz Oficna Nacronal: Calle Fomando Guachalla Nc .1 I 1 eso Ay 20 dÉ (lct.,lrrc htrp. .\,,.¿11 .rev
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31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUToRA contratada, se le aplicara to sigu¡ente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 'l por 1.000 del monto total del
Confato, por cada dia calendar¡0.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos est¿btecrclo§.
o Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nueva¡nente seá observadrr por el

lnspector, se procederá al cobro de Ia multa respectiva. (la multa será computable a panir desde el siguiente
día del plazo de presentación del producto),

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea observado ff)r el
Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a panir desde el srguiente dia ,Je

la pnmera prcsentación al fiscal),
. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consult¿s

(¡nstructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la tNSPEoTORiA er
asuntos relacionados con el objeto del contrato.

. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra ¿ilqLlno de ios srr.llrent¡:s
insumos considerados para los Costos Operat¡vos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de irabalc.
equipo de computac¡ón, henamientas, personal de proyecto y vehiculos propuestos.

b) A la Entidad E,ecutora contratada, se apl¡cará una multa de: el equ¡valente al 3 por 1.000 del monto total det
Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Sociat y

Almacenero) excepto por incapac¡dad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muerle.
En cualquiera de los casos la Ent¡dad Ejecutora contratada, deberá acreditar oporlunamente con los certifica.Jos
respectivos de la causa aducida.

¡ Cuando se verifque la ausencia, la mala admin¡stración y la falta de actual¡zacrón de las c.trpetas fam,,rarr,s ror
parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se apl¡cara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto totat del
Contrato por cada dia calendano, en las siguientes acciones:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisionalen los plazos establecidos.. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Definitiva en los plazos estabiecidos.
Nota: No se deberá cobw doble mufta por /as mismas caus ales en la entrega d6 los producfos.

Se realizaran amadas de atención cuando evidencien las causales y/o motivos dat ¡ncumplirn¡enk)
d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podÉ emttir llamadas de atención a la Entidad Eiecurora por:

. lncumplimiento a las ¡nstrucciones imparttdas por el lnspector del proyecto.
o lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para ia

ejecución dd proyecto.

. lncumpl¡miento en el porcenta¡e de participación del personal femenino en el proyecto.
o lncumplimiento a los plazos establecidos en la presentación del Cert¡ficado de no propiedad em¡tido por

derechos reales, descrilos en punto Xl CRONOGRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULIORTA
Nota: La tercera llamada de atención por la misma causal, se podrá constitu¡r en una causal para la Resotuaon de
Contrato.

e) Resolución de Contrato: í,:'"'""+.
Se procedeÉ al trámite de resolución del Contrato, cuando: r EL{mRaDo:

. De establecerse, que por la apl¡cac¡ón de multas por moras se ha llegado ai linrite del siete por crenrc (7t"r de}: 
t"'Hl

monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decis,ón optatrvá). ''t!')"
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. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lim¡te máximo del d¡ez por ciento
(10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta s¡tuación a la ENTIDAD a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obiigatoria).

Nola. Las rnullas serán aplicadas de acuerdo al último contrato v¡gonte.

TRGÉSIMA SEGUNDA.. (RESPONSABILIOAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAO EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: 1..¿ ENTIDAD EiECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servrcios ¡rrrfesirmales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de
Retbrencia y su propuesta.

En consecuencia Ia ENTIDAD EJECUToRA garantiza y responde del serv¡c¡o prestado bajo este Contrato, por

lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependenc¡a que haya
participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del
contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa d¡spos¡ción del CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE hará conocer a la Contraloría
General del Estado, para los efectos legales pert¡nentes, en razón de que el servicio ha s¡do prestado bajo un

cortfato ad nrin istrativo, por l0 0ual i¿ ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

t.¿ ENTIDAD EJECUT0RA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos ind¡rectos de terceros,

en relacrón con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan

potencialmente o de hecho, denvar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA,
o de los resultados o recomendaciones de éste.

Baio esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pas¡ble a las sanciones legales
pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal correspondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUToRA será la única responsable por reclamos Jud¡ciales y/o

exlraludiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente
con Ia prestación del servicio baJo este Contrato.

TRIGES|MA TERCERA (SUSPENSIÓN 0E ACT|VIoADES) El CONTRATANTE está facultado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUToRA, en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso lortuito y/o razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORIA, con una ant¡cipac¡ón de cinco (5) días calendario,

excepto en ios casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

É-n este c;,rso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que ésle ¡ncura por
rnanlenrsrrento del perconal en el servicro objeto de la CONSULTORIA, s¡empre y cuando el lapso de la suspensión
sea mayor a los {1c) diez dias calendario.

A ios efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respect¡vo de peBonal paral¡zado y

elaborará 0l respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso conesponda, . : 
. t.,.:

Asimisnro, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servh¡osEn. }
la CON§ULToRIA, cuando se presentan situac¡ones de fuerza mayor, caso fortuito o por causas atribuiblesk(,...4' :,,

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus serv¡cios, esta suspensión puedilj.- '
ser parcial o total.

BOl.t v tA

Drriha suspensi(xi podá efer.itivi;arse s¡empre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa
rions¡r.lelandc cr.rmo inriirrnplinriento tüJa suspensión realizada sin autorización.

El nurnem cle dias en que los trabájos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRAT0, a cuyo efecto
la INSPECT0RIA preparará la respectiva 0rden de Cambio. De manera excepcional el CoNTRATANTE podrá realizar

i59
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la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuánd0 dichas suspensrorres;
se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente óomprobadas por la ENTIDA0
EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más de diez (10) días calendario a efectos ,je
reconocimiento del pago, se seguká el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAo EJECUTOFÁ en observar y cumpirr
conectamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parle del mismo, el tiempo que los
servicios permanezcan suspend¡dos, no merecerán n¡nguna ampliac¡ón del plazo del servicio o aluste de plazcs ciel
cronograma de servicio, ni conesponderá pago alguno por el personal parado

TRIGESIMA CUARTA.- (CERTIFICAOO DE LIQUIDACIÓN FINAL) Denrnr de tos diez (10) ctias carernrjirri0 $rúueóir,rs
a la fecha de entrega del producto final o a la terminación del contrato por resolución, ta ENTIDAD EJECUIORA co|t
base a la planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado rJe Liqu;cjación Firal tlet
servicio de coNsuLToRfA, con fecha y ta firma det TÉcNtco opERATtvo DE AREA (ToA), a la INspEcToR¡A
para su aprobación.
El C0NTRATANTE a través de la INSPECTORIA se reserva el derecho de realizar los ajustes que consrdere
pertinentes prev¡a a la aprobación del certif¡cado de l¡quidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al C0NTRATANTE el Certificado de Liquidación Final dentro
del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios
prestados el Certificado de Liquidación F¡nal, el cual será notjficado a la ENTTDAD EJECUT0RA.

En la liquidación del contrato se estableceÉn los saldos a favor o en contra, la devolucion o erjer.;l¡cron de qarílnira-i el
cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que imp|que Ia liquiclacnrr tle rlerii¿s
y acrecenc¡as entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución dei mism0.

La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el C0NTRATANTE a través de la INSPECTORIA podrán efectuar cc¡rrecciones en el
Cert¡licado de Liquilación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago fnal. en caso Ce
establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza admrnistratlva del Contrato la
restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El c¡erre de contrato deberá ser acreditado con un Certif¡cado de Cumplimiento de Contrato, otorgadc pilr la Autcnda.J
competente del C0I,¡TRATANTE luego de concluido el trám¡te precedentemente especificado.
Este ciene de Conüato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impencra que
ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRTESlMA QUTNTA.. (pRocEDrMrENTo DE pAGo oEL cERT|FrcADo DE LteutDActóN FTNAL) La ENTtoAD
EJECUTORA deberá tener pr€sente que deberá descontarse del importe del Certiflcado de Liqurdación Final los
siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren,
c) El porcentaje correspond¡ente a Ia recuperación del anlicipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hub¡eren.

e) Por la protocolizacrón del contrato, si este pago no se hubiere hecho electivo oportunamente -, ELAB|)RÁÍ)O 
<-

,4 59 Crr'tn L¿ún

Asim¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener Oerecdq,)'ff..f
que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de ios d¡ez (10) dias calendano de suceddo el.-?-
hecho que orig¡nó 6l reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobario por l¿ INSPECTORiA. t¡sta lo renlrlirá ¿i ia

dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del seryicio, para sú cclnocrnrento, r.luien en su c:¡rr:ir
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requenrá las aclaraciones que considere pertinentes; de no ex¡stir observación alguna para el procesamiento del pago,

aulonzará el mismo.

[ste procoso utilizará los plazos previstos en la Cláusula V¡gésima Sépt¡ma del presente Contrato, para el pago de
saldos en caso que exlstiesen.

TRGESIMA SEXTA,- (C0NSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su f¡el y estricto cumplimiento suscriben el
presente Contrato en cuatro (4) eJemplares de un mismo tenor y el Director Departamental Cochabamba lng. Wilzon
V¡llca Jlménez en representación legal del CoNTRATANTE y la Empresa Unipersonal LESo INGENIERIA,
li?piesertaC¿r LegalÚle{e pcr el Sr. Lucas Esteban Salamanca Osuna, en representación legal de la ENTIDAD
EJECUTORA,

Este docunrento, conforme a drspos¡ciones legales de control f¡scal vigentes, seÉ registrado ante la Contraloria
Gerrer¿l dei Éstado.

t.lstÉd Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 04 de abril de 2025
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Ing. Wrlzon Villca Jrménez

DIRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA
AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
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